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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz miércoles 9 de octubre de 1811. 

ORDEN DE LA PLAZA. = Gefe de día : el coronel D. Agustín Fernandez Somera» 
comandante del l.er batallón de Cazadores. Parada ; los cuerpos de ía guarnición. 
Ronda: Milicias Urbanas 

. 

IMPUESOS* 
Vana di:l duque de Moritemar á su pritfíoel 
rúes de ViU.afrQ.nca. ^ues t r a opinión y la de 

¿estros ascendientes lía sido atacada en va-
ROS papalea: En tino he leido que la necesidad 
k ofrecer • recompensas á los Grandes, prueba su, 
»co -patriotismo. Pero que , ¿ muchos Grandes 
¿o sirvieron sin recompensa, y aun dieron de 

suyo á los, reyes? Rui Díaz de Vivar, Gon-
Élo de Córdoba con otros muchos son un tes­
timonio de esta verdad. ¿Cuántos actos de de­
sinterés en esta clase no ofrece la historia á 
ouien la lee? — En otro papel impútase á los, 
Grandes haberse escondido cuando Buonaparle 
,<e aijudicó el reino lodo , y reprobado la con-
hk del pueblo que lo resistia ¿Cómo así ? Se 
econdió Romana trayendo el exército del Nór-
te,el Parque vencedor en Tamámes , Albur-
ptrque salvando acaso la nación del precipi­
cio! Fernan-Nuñóz , Buñol, Santa Coloma, Cor-
reí, Tmrejon , Olocao , Perellbs se escondieron? 
Osuna huyendo de Francia á riesgo de su vida, 
islorga y Medinaceli, negándose á asistir al con-

o de Bayona , Infantado, reuniendo un exér-
disperso, ¿han reprobado la santa revolución 

tí pueblo? ¿Donde se escondieron Montijo, Ha-
nyZolina, Castelar y Ceroellon? ¿Villafran-
w no ha unido ai pueblo sus esfuerzos, ni su 
hermano Miranda, ni Camarasa, ni la condesa de 
tienavente? Macéda, una de las primeras vícti­
mas de la santa causa, ¿merece tan infames im-
putaciones? Villatiuena de Duero , Puebla de los 
Infantes , Puebla del Maestre , Valdelagrana 
¡las merecen? Villahermosa , San Carlos , Gra-
«mfa, Sedaví, Mos, Albudeite, Casteldosrius prisio­
neros en Francia; Santa Cruz y Trastornara en 
fenestrelles, y Ayerbe al lado de Fernando V i l 
¡no son dignos de mas consideración? ¿No han 
cumplido todo3 estos sus obligaciones para con 
^religión, su patria y su reil 

El Duende, periódico cuyo objeto es propa-

r las buenas ideas , y combatir las preocupa­
res, nüm. 1. Contiene la introducción al nue-
vo periódico, que saldrá una ó dos veces á la 
*mana, protestando sus editores una exacta im­
parcialidad.— Inserta una carta al administra-
flor de córreos de esta plaza, y es réplica á la satis­
facción que publicó el mismo empleado sobre elexr 
«avio, que si bien de solos des pliegos de correspon­
dida, equivale conforme al vocabulario de correos 

á dos paquetes, c[ue pueden contener mil ó mas car* 
tas. - Refiere los últimos sucesos del general Ba­
llesteros, y concluye con un artículo sobre la In­
quisición ; tribunal que si pudo ser necesario 
en la época de su institución, dexó de serlo 
mudadas las circunstancias. En efecto , solo lo» 
infatuados como el Filósofo rancio, ó los insen* 
satos como el Censor general podrán decir que 
en España bái sedas, y francmasones, jansenistas; 
Sfc. La religión está bien arraigada entre noso­
tros , y nó uecesita para conservarse pura dé 
los inquisidores. 

El Revisor político num. 23. La religión ca­
tólica, siempre inclinando á paz y rnansedtmr-' 
Jbre , sé vio despojada de este espíritu celestial-

de Jesucristo, apareciendo entre nosotros en tiem­
po de Fernando y de Isabel el tribunal de la 
Inquisición , cuyo primer objeto había sido per­
seguir á los Albigenses , y que en España se 
adoptó únicamente contra los-moros y judíos. 
La reina Isabel se opuso en cierto modo á su 
establecimiento : la expulsión de los moros y ju ­
díos acarreó grandes males á la agricultura y al 
comercio , y mas de una vez los pueblos se amo­
tinaron contra los inquisidores. Con tales auspi­
cios se fundó en España este tribunal, cuya 
autoridad política fue creciendo. Felipe I I , ému­
lo de Tiberio , la empleó contra el infante D. 
Carlos, y muchos ilustres varones han sido su 
víctima. Verdad es que baxo la dinastía bor-> 
bonica disminuyeron sus rigores, y el que an­
tes inspiraba terror, se atraxo el general des­
precio. Referimos hechos, no vertemos opinio­
nes,—No instituyó Jesucristo por cierto este tri­
bunal , que es una institución humana, sujeta, 
como todas, á las reformas que exija el bien pú­
blico. ¿ Acaso la Inquisición es compatible coa 
la libertad civil, y con la ilustración de nuestro 
siglo ? Es ademas un error crasísimo pensar que 
no tiene conexión con nuestras relaciones poli-
ticas. i Qué dirá la Inglaterra al resucitarse en* 
tre nosotros un tr ibunal, de cuya abolición ha 
tratado en Portugal? ¿Qué dirían los portugue­
ses de nuestros legisladores , si restableciesen el 
Santo-oficio con toda su antigua fuerza y horri­
ble modo de enjuiciar? ¿Qué se dina de nues­
tra decantada libertad en Sicilia, donde el re* 
ligioso Carlos I I I , cuyo nombre es all i tan ve­
nerado, se negó al establecimiento de la Inqui-
ueion sin permitir que se usurpasen á los obis-
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pos sus facultades? .¿'Que opinión formarían de 
nosotros los pueblos católicos de'Alemania ? Nos 
•creerían aun sepultarlos en. la ignorancia y el fa­
natismo. Pero por último ¿quién ha de nombrar 
el inquisidor general, facultad del reí de Espa­
ña y como lo ha de confirmar el sumo Pon­
tífice que se halla esclavizado ? Concluyamos 
que la Inquisición ni es institución divina, ni 
necesaria para la fe y la moral evangélica, sien­
do contraria á la autoridad de los obispos y opues­
ta á los intereses políticos de España. 

Gaceta de la Regencia del 8—Con el -convoi 
de las Indias orientales han llegado á- Inglater­
ra 1400§ libras esterlinas en plata , que envía 
el gobierno chino para comprar municiones na­
vales , cosa no vista hasta ahora—• El príncipe 
regente de Inglaterra ha concedido á los sol­
dados. católicos de la guarnición de Gibraltar el 
libré exercicio de su religión. Conforme á la 
Crónica de Gibraltar la pérdida de los franceses en 
la acción, del 25 sobre Ximena , ascendió á 500 
hombres — El teniente coronel Sardina , de la 
división del Empecinado, escarmentó el 23 de 
agosto cerca de Cogolludo un cuerpo dé mas 
de 1§ enemigos. El 4 de setiembre atacó el 
comandante Abril entre Segovia y Santa María 
de Nieva un correo escoltado por 80 húsares 
holandeses,, haciendo 49 prisioneros , matando 9 
con el capitán comandante, y apoderándose de 
muchas armas y caballos, Ei partidario Chale-
coi fines de agosto, entre Viso y el Visillo, pe - . 
leo con el regimiento de dragones núm. 15, obli­
gándolo á encerrarse con alguna pérdida en 
Santa Cruz—El 18 del ' pasado llegó Soult á 
Sevilla, celebrando una junta de generales el 
mismo dia , en la que se dice haberse resuelto 
saliese una expedición al mando de Drouet pa-..' 
ra Extremadura, y otra contra el general Ba­
llesteros al de Godinot. Mr. Remond ha sido 
nombrado gobernador de Sevilla— El teniente 
coronel Quíjano, empleado en la academia mi­
litar de la Isla de León , después de otros ac­
tos de patriotismo, ha ofrecido pagar lo? alimen- \ 
tos de aquellos alumnos que con buena conduc­
ta y disposición sobresaliente para la instrucción 
militar no puedan ser incorporados por falla' 
de recursos—Se han distinguido el comandante 
y los oficiales de la goleta Correo español Trán­
sito en el furioso temporal que sufrió en los 
mares de América á fin del pasado junio. 

Diario mercantil del 8—En España se esta­
bleció. el tribunal de la Inquisición para purgar­
la del judaismo y mahometismo. ¿Por qué me­
dios se logró este objeto? No descubramos un 
cuadro horrible: mas vale omitirlo. ¿ Y GÓmo 
se portó este tribunal en tiempo de Godoi.' ¿Hi­
zo algo por la fe ó por las costumbres? ¿Han 
sufrido estas cosas algo por su disolución ? Su 
débil tolerancia , y el mal exemplo de su ca­
beza sí que influyó para amortiguar la luz dé 
la razón y de la fe , y para la depravación 
de las costumbres. Anticristiano es restablecer es­
te tribunal que fue tan cruel , .y antipolítico pues 
que sirvió también escandalosamente á la ura­
nia. ¡Padres de la patria! que vuelvan los obis­
pos á sus pastorales funciones. 

Conciso del Jü—La educación pública estable­
cida en Francia por Luonaparte es toda mili­

tar. Los rectores de los colegios son coroneles 
los profesores"-capitanes; sargentos ó caporales 
los pupilos mas antiguos. El moderno Atilapre. 
para los medios de conquistar el mundo—JJls I 
tropas -del tercer exército están en el mejor p¡e 
en Toledo hai una guarnición de 800 juramen-
tados' y 150 franceses —r Espérase en Zafra ¡í 
Drouet, y Girard sube hasta Mérida , preten-
diendo llamar la atención con la voz de que van 
á sitiar á Yélves. Se cree que haya entrado en 
Ciudad-Rodrigo el convoi, y se espera en bre­
ve una grande acción. 

.'-.. NOTICIAS. 
Toledo 30 de agosto. = El duque de 

Mahon ha sido nombrado gobernador de 
esta provincia por los franceses'; á quienes 
zelosamente sirve. En los hospitales de esta 
ciudad tienen gran número de enfermos los 
enemigos. (Cart. part.) j 

Almodovar {Mancha) 11 de setiembre.] 
= Ayer salió de aquí Chaleco á incomo 
dar á los franceses que marchan en núine 
ro considerable desde Andalucía á Castilla. 
(Cart. part.) 

Berga 11 de setiembre. == La adquiskj 
cion del fuerte é islas de. las ¡Medas es im 
portante á nuestras operaciones militares, w 
obstante que los ingleses volaron aquel, 
Macdonald Créese que tiene 99 hombres,' 
aunque debe atender á muchos puntos. Núes 
tro general Laci trabaja incesantemente.] 
(Cart. part.) 

Mala 14 de setiembre. — La epidemii 
se ha extendido á Totana , Alhama , Lebii-1! 
Ha y aun Alcantarilla; pero no parece ser1 

la fiebre amarilla , sino otra especie de lie­
bre bastante maligna, fomentada por los 
grandes calores, y la miseria y. cohtristack; 
general. En Cartagena se halla mui disrai 
nuida. — El general Mahi tomó el mando 
de este 3. e r exército , publicando pena de 
la vida contra todo desertor , que no se pre­
sente dentro de 8 dias. (Cart. part.) . 

Valencia .20 de setiembre. = Los enemi­
gos han pasado de Oropesa , en numero de 
12© según se dice , añadiéndose que em­
plearán 30§ hombres Contra este reino. Pój 
edicto del 17 ha encargado el marques del 
-Palacio la salida de la gente inútil de es­
ta ciudad, previniendo que de ningún modo 
lo verifiquen los útiles para la defensa de 
ella. (Cart. part.) 

Valencia de Alcántara 25 de setiembre. 
— Van á ser ajusticiados en este cuartel ge­
neral muchos reos , á cuyo efecto ha llegar 
do el verdugo de Cüceres. Unos serán ahoi" 
cados , y otros pasados por las armas. i 
dice que llegan a 40 estos miserables. (WH* 
part.) 

Id. 30 de setiembre^ 26 salió de Salaroan-
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j un Tan convoi para Ciudad-Rodrigo, en 
donde creemos que penetre. Los 12 ó 149 
franceses que observaban el 6." exército (de 
Galicia), están ya en las inmediaciones de 
aoiiella plaza. El 24 comenzaron á tirotear­

la guerrillas de los exércitos ingles y 
francés. — Los enemigos han reforzado 
lk guarnición de Badajoz con un regimien­
to alemán. Han llegado á este cuartel ge­
neral vanos comisionados , solicitando que 
en el caso de no enviarse á aquella pro­
vincia la columna movible , que se le ofre­
ció /se reúnan todas las partidas de ella al 
mando del patriota Chaleco. (Cart. part.) 

PARTES TELEGRÁFICOS DE LA LINEA. 
IJJJJ g ,— Desde las 12 de ayer á las de hoi. 
I Siguen los mismos trabajos en ambas lineas. 
I Ha salido mucho humo por derecha é izquierda 
\¿el Puerto de Santa María y por la espalda de 
\j^Um __ De la Isla d Santi-Petri ha pasado el 
\jt«\miento de España, y al contrario el de Can-
LJJ-I'Ü, — Han sido de poca consideración los pa-
\n>¡ u fuegos en la línea enemiga.— Está fondéa­
le fíente al castillo de San Sebastian un navio de 
himra español. ^ ^ ^ 

CAPITANÍA DEL . PUERTO. 
DiaS. Desdé las lá de a y e r á las de hoi h a n e n t r a d o los b u -

|qi"-< siguientes : de M a l t a y G i b r a l t a r b a l . d e g r r a . i n g . Conter - • 
Roñaste escoltando a 11 trans. que conducen 29 A», de tropa de tu 
I J Í C ' M : Je Gibra l ta r j a b . ing . E i t r e l l a , con l iabas y g a r b a n z o s : 
l ¿ ' b; puertos de l e v a n t e 14 b . cost . n a c . con vino , p a p e l , a c e i -
| t ¿ . CHTÍJÜH, frutas y g a n a d o : d e V a l e n c i a y Algcc í ras f. c o r r e o 
•fea» cw caiianv) y sedas : d e T e r r a n o v a fr . ing . N a n c y , con b a -
Icalrio: ile Villanueva l aúd San Antonio con a g u a r d i e n t e y v i n o : 
fie ¡i. otra id. Carmen con vino y a g u a r d i e n t e : los patronea de ím-

t declaran que /tal!'.nidae en la nociie del 1 . ° « ¿ a del corriente 
mblegwa ds la co¿t:i de Murviedro oyeron muchos carütiiazos aria 
MtaUi jarle: de S a n t a Cruz d e T e n e r i f e go l . e s p . Marques d e 
l&merueHis, con b r o a y c a o b a : conduce co r r e spondenc i a . 

CÓHTES. 
Dia 8. — Parte de Sanidad : el dia 6 fue-

|ion enterrados 4 cadáveres. 
Se mandaron unir á las actas los votos de va-

Irios Señores sobre el artículo 155 de la Cons-
Ititucion. 

El Señor Key presentó su voto contra el 
I mismo artículo , que se le devolvió por no es-
I tar conforme al reglamento. 

Se leyó una representación del ministro inte-
! lino de Marina en que exponía , que si con­
forme a la orden de 27 de agosto último no 
se podían conceder grados en la marina , y 

I exército , le parecía conveniente se establecie­
sen otra clase de premios para remunerar los 
servicios de los oficiales , y demás individuos 

1 de este cuerpo, que en lo sucesivo se distin­
guiesen : se mandó pasar á la comisión de pre­
mios en unión con la de marina. 

Por el ministerio de Gracia y Justicia se dio 
parte de haber contestado la junta ^superior de 
Cataluña , no poder venir á exercer las fun­
ciones de diputado en Cortes Don Silvestre Her­
rando, por hallarse imposibilitado. — Enterado. 

Se leyó una representación del teniente ge­
neral Don Manuel Lapeña, en la que insertaba 
U;i oficio que le comunicó la Regencia con fe-
C11' de 6 del corriente , noticiándole liaber nom­
brado , ( previo el conocimiento de las Cortes , ) 
para general én gefe propietario del L" exér-

455 
cito, y capitán general de Andalucía , al Te­
niente general conde de la Bisbal. Con este mo­
tivo reclamaba aquel general el compromiso á 
que le reducía tan violenta determinación : ha­
cia presente los largos y buenos servicios que 
había contraído ; manifestaba que del expedien­
te formado para la investigación de las ocur­
rencias de la última expedición que mandó, 
resultaba á las claras la inteligencia con que 
procedió ,- y de que quizá hubiera resultado la 
salvación de las Andalucías , s i , según propuso, 
se le hubiera dexado obrar : últimamente , se 
quejaba de que sin haber hecho pública su ino­
cencia , ni reintegrádosele en su honor , se le pri­
vaba de sus empleos; por lo cual pedía , que 
ínterin decide S. M. en el citado expediente, 
se le mantenga en la propiedad de aquellos, 
pudiendo entretanto conferirlos interinamente co­
mo lo hizo con el marques de Coupigni. 
Varios Señores , tomando en consideración es­
ta solicitud , la apoyaron con juiciosas re­
flexiones, recordando los méritos del intere­
sado, y manifestando que semejante determi­
nación dexaba en descubierto el honor de este' 
militar , que siempre habia dado pruebas de amor 
á la patria, y de cuyas últimas operaciones es-
tan muí bien enterados los hombres sensatos, 
á pesar de lo que con injusticia é impruden­
cia se ha hablado en algunos periódicos nacio­
nales y extrangeros, equivocando las causas y 
los motivos que hicieron infructuosa la gloriosa 
acción del 5 de marzo último.Finalmente, des­
pués de una larga discusión, en que se indica­
ron algunas proposiciones sobre este particular, 
quedó resuelto: „Que uniéndose la representa­
ción del general Peña á los antecedentes, pase 
á la comisión que está entendiendo en el ex­
pediente de este general, para que en el térmi­
no de ocho dias informe ló que se le ofrezca 
y parezca. " 

Dia 33 de la discusión de Constitución. 
La comisión presentó modificado en los tér­

minos siguientes él artículo 150. — Si antes de 
que espire el término de treinta dias, en que el 
rei ha de dar ó negar la sanción , llegase el 
dia en que las Cortes hau de terminar sus se­
siones , el rei la dará ó negará en los ocho 
primeros de las sesiones de las siguientes Cor­
tes ; y si este término pasare sin haberla dado, 
en el mismo hecho se entenderá dada, y la 
dará en efecto en la forma prescrita • pero si el 
rei negare la sanción , podrán estas Cortes tra­
tar de este mismo proyecto. — Aprobado. 

Art. 158. Al mismo tiempo nombraran las 
Cortes dos suplentes para esta diputación , uno 
de Europa y otro de ultramar. — Aprobado. 

Art. 159. La diputación permanente durará 
de unas Cortes ordinarias á otras.—Aprobado. 

Art. 160. Las facultades de esta diputación 
son: 

Primera. Velar sobre la observancia de la 
Constitución, y de las leyes, para dar cuenta á 
las próximas Cortes de las infracciones que ha­
ya notado. — Aprobado. 

Segunda. Convocar k Cortes extraordinarias 
en los casos prescritos por la Constitución. — 
Aprobad®. 
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Tercera. Desempeñar las funciones. que , se 

señalan en los artículos 111 y 112. — Aprobado. 
Cuarta, Pasar aviso á los diputados suplen­

tes, para que concurran en lugar de los propie­
tarios, y si ocurriere el fallecimiento, ó impo­
sibilidad absoluta de propietarios y suplentes de 
una provincia , , comunicar las correspondientes 
órdenes á la misma , para que proceda á nue-
t a elección. — Aprobado. 

C A P I T U L O X I . ' 

la 

Articulo comunicado. 
Sres. editores del Redactor general: Suplico á 

W . se sirvan insertar en su periódico la siguien­
te" carta que he recibido del Excnio. Sr. duque 
de Montemar. Mi sumo respeto a l a opinión pú­
blica me estimula á esta súplica; y cierto que 
me fue sensible no verme anunciado entré los 
Grandes que han servido ¿lealmente á su patria. 
Creo haber dado bastantes pruebas de mi firme 
adhesión á Ta santa causa nacional , y del odio 
al tirano invasor, sin que jamas haya sido equí- • 
yoca. ni vacilante raí conducta. Saben muchos 
ia firmeza con que eii el palacio real de Madrid 
hablé á M'uraí en presencia -de varios grandes: 
la Grandeza, contesté á sus pérfidas insinuacio­
nes , _ dará con gusto á la nación exemplo de con­
formidad en ledo lo que se le pida á favor de 
nuestro reí legitimo , y para el bien de la mis-
ma nación. Saben todos que no me presté á la 

, .De .las Cortes, extraordinarias. . 
Art. 161. Las Gorfes extraordinarias se com­

pondrán , de los mismos,! diputadas, que forman 
as' ordinarias,durante.los. dos áños\de.¡.su: di­

putación. — Aprobado.;,, Bj K3 , . , - , , : -
Art. 162.. La diputación permanente ele,Cor­

tes las convocará con señalamiento de día en los 
tres casos siguientes : -

Primero. Cuando vacare el reino, -m Aprob.. 
Segundo., Cuando el. réi. se imposibilitare; de 

cualquier, modo para el gobierno , ó quisiere ab­
dicar la corona en el sucesor- — Aprobado. 
^ Tercero. Cuando en,,circunstancias ¡criticas y 

por negocios arduos tuviere el rei por conve­
niente que se congreguen, y lo participare así 
á la diputación permanente, de Cortes. — Apr. 

Art. 163. Las Cortes extraordinarias no,en«% 
tenderán sino en el objeto , para que Han sido 
convocadas. —- Aprobado. 

_Art. 164. i Las sesiones de las Cortes extrapr-, 
diñarías comentarán y se ..terminarán con ias 
mismas formalidades que las ordinarias. —Apr . 

' Art. 165. La celebración de las Cortes "ex­
traordinarias- no estorbará la. elección de nuevos 
diputados en,el tiempo, prescrito. — Aprobado. 

Art. 166. Si las Cortes, extraordinarias no 
hubie; en concluido siísüsesiones en el dia se-, 
ñalado para la reunión de las ordinarias , ce­
sarán las primeras en sus funciones , y las or-' 
diñarías,, continuarán^ el negocio para que aque­
llas fueron convocadas.— Aprobado. 
'r Art. 167. La, diputación permanente de Cor­

tés continuara en las funciones qué le están se­
ñaladas en los artículos'111 y 112. en el caso 
cbmprehendido en el artículo precedente. — 
Aprobado. 

C Se levantó la sesión. ) 

menor condescendencia, ni titubeé un momen. 
to en tomar el partido que mi honor y-oblimJ 
cipn me imponían. Desde la edad de 22afios 
sirvo en España , habiendo abandonado con' 
gusto grandes bienes en Flándes, mi patria en 
Picardia , Franco C o n d a d o . . . . por no someter-
me á la tiranía : he abandonado después otros I 
en la península, y no hai sacrificio que no ha. 
ria gustoso por una causa, á la que he ofre­
cido mi vida. B. L . M. de VV. S. S. S.-fíj 
vizconde de Gante. 

¡"Excmo. Sr. : ha lisonjeado mucho á mi amorl 
propio verme elogiado.por un sugeto del Q.I 
rácter de V. E . que si cuando la. desgraciada ¿I 
infame revolución francesa manifestó su buen \ 
modo de pensar, abandonando su patria por re­
fugiarse á España , que puede apellidar con el I 
mismo, nombre por su clase de Grande, en el | 
partido qué; há tomado érr nuestra feliz y san-
ta revolución, ha dado nuevas pruebas de s\i\ 
amórá la religión y justicia; pues püdiendo.dis-
frutar; en Francia las comodidades , que no la| 
hubiera negado el tirano de la Europa , si I 
biéra vuelto á su servicio , ha querido sacrificar-1 
lo todo. Esto ha exec'utádo V. E. y debemos todos I 
los Grandes españoles congratularnos de tener enI 
nuestra compañía un sugeto de las calidades del 
V. E. que fiel al juramento que prestó como prín̂ l 
cipe á nuestro amado soberano el Sr. D. Fer-,1 
nando VIL (Q. D. G. ) no ha rehusado sacii- [ 
ficar sus intereses, y arriesgar su persona por I 
servir á la nación, que lo ha adoptado, y al rei,'| 
que ha continuado condecorando su persona con; [ 
las distinciones á que le hacían acreedor su roe-' 
rito personal, y el que sus ascendientescomra-1 
xeron para nuestra nación desde que el empe-' 
rador Carlos V. unió los estados de Flándes ái 
la corona de España. Si en eí papel , que por I 
pura bondad de V. E. ha merecido su elogio, me | 
hubiera propuesto hacer una enumeración de to­
dos los Grandes de España que han servido á 

. la patria, hubiera hecho mención de V. E.; peroco-
nio mi objeto principal era solo rebatir las pro­
posiciones de la Tertulia Nocturna , que decía 
se habian escondido los Grandes en las actuales 
circunstancias, así como no hice mención de las 
acciones de toáoslos que sirven en el dia, y ser­
vían anteriormente, dexé de acordar á mi nación 
que seguramente lo tiene bien presente, los mé­
ritos que V. E. contraxo en las campañas de 1791 
y 95 en elexército dé Cataluña, mandado por ¡OÍ 
señores conde de la Union, y Urrutia , y que 
ha continuado, ya como militar reuniéndose al 
exército de Castilla la Vieja, y después sirvien­
do en el Condado de Niebla, poseída Sevilla pot 
el enemigo, ya rehusando reconocer el gobierno de-
Murat cuando lo tenia por Buonaparte, é igual­
mente por rei al intruso José. Repito á V. E. gra­
cias por el elogio que de mi. hace sin mérito 
mió ; pues las razones que manifiestan Ja impos­
tura de cuanto en estos tiempos se ha publicado con­
tra los Grandes son tan claras , que aun presen­
tadas por una pluma tan poco elocuente como 
la mia, convencen á quien no esté preocupado. 
Mándeme V. E. cuanto guste, cierto del aprecio de: 
fcu mayor y mas seguro servidor Q. S. M. B— 
El duque de Montemar, conde de'Garciez—Exmo. 
Sr. vizconde de Gante— Ceuta 21 de setiembr» 
dé 1811. 

Imprenta del Estado-mayor general. 
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